
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

hor RACGIA Y REFORMA DE ESTATUTOS 

lica 1.- CELEBRACION, — APROBACION E INSCRIPCION. La escritura públ 

     

        

señor Superintendente de ommañías Interino, doctor José 
Borja Gallegos, mediante Resolución N* 92.1.1.1. 0 

CA de e rita en el j8ttro det cantónz 1 AGO 1992 meca 
vito, bajo el . 1709, toro 123. uito, a 91 de 5e¡tiembre 

de 1992. 
2.” AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- ad Riad «uds la 

por capitalización de la reserva legal 5/21'000.000,003 por capita ali- 
zación de las reservas facultativas S/67'000.000,003 y por capitali- 
zación reserva por revalorización de patrimonio S/1.690*000.000,00 

4.- En virtud de la mencionada escritura pública se reforma|el 
artículo sexto de los estatutos sociales, el mismo que dirá: “ARTICULO 
SEXTO: CAPITAL SOCIAL.” La Compañila tiene un capital social de 
Cuatro mil trescientos treinta y siete millones seiscientos treinta 
y un mid sucres (S/4.337'631.000,00), dividido en cuatro millones 
trescientos treinta y siete mil seiscientas treinta y un (4'337.631) 
acciones ordinarias y nominativas de Un mil sucres (£/1,000,00) 
cada una, numeradas del cero cero cero cero cero cero uno al cuatro 

millones trescientos treinta y siete mil seiscientos treinta y 
uno inclusive”,- 

Quito, 1992. 
07 de Soptiezbre de 1% 199% 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos colum 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de . . . . . oro 2... o. o. 10. 0. 4 o . o». 
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